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Papel de enfermería en una sala de consumo de drogas no prescritas 

Nursing role in a non-prescribed drug use Ward 
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Rafa Clúa (Clua García, 2021) muestra de forma argumentada el importante papel 

de enfermería en la atención de consumidores de drogas no prescritas y más 

concretamente en una sala de consumo.  

Aparecen matizaciones porque al no haberse prodigado las salas de consumo en 

zonas diferentes de Catalunya y País Vasco, no puede decirse que la atención de 

enfermería en una sala de consumo sea una más de las prestaciones. Al contrario, aparece 

como una actuación muy especial y especializada (Clúa García, 2011). 

La enfermería de atención a consumidores de drogas no prescritas es muy 

gratificante. En una actuación imprescindiblemente transversal es la figura más 
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importante, pudiendo hacer muchos de los cometidos de otros profesionales, sin que 

exista el viceversa.  Como cita el autor en su título, se combinan tareas asistenciales con 

otras de promoción de la salud. Los atendidos saben distinguir perfectamente la 

profesionalidad en los consejos o en la canalización de vía para una extracción de sangre 

difícil o para ayudar a una búsqueda de vena, cuando no poder inyectarse el consumidor 

deviene una urgencia. Merecería esta tarea un mejor reconocimiento fundamentalmente 

económico. Que al no estar así considerado lleva, a menudo, a que grandes profesionales, 

de depurada formación y amplia experiencia acudan a otros trabajos mejor pagados, con 

mejores horarios y condiciones más dignos. No debería ser -como frecuentemente ocurre- 

que la atención a consumidores de sustancias no legales tenga lugar en espacios 

inadecuados.  

Tras la imagen de enfermería en una sala de consumo, sería revelador que el autor 

analizara cómo se cuida al cuidador, plasmado en cómo trata el sistema al personal de 

enfermería de la atención de drogas y por añadidura de las salas de consumo higiénico. 

Por último, una pregunta imprescindible. ¿Por qué solo salas de consumo en Catalunya y 

País Vasco? ¿Alguien tiene una explicación basada en argumentos clínicos o sanitarios? 

(Clua García, 2015)  
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